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Recomendación UIT-T G.806 

Características del equipo de transporte – Metodología de descripción y 
funcionalidad genérica 

Enmienda 1 
 

 

 

Resumen 
La presente enmienda consiste en modificaciones técnicas y de redacción de la revisión de 02/2004 
de la Rec. UIT-T G.806. 

 

 

Orígenes 

La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.806 (2004) fue aprobada el 13 de junio de 2004 por la 
Comisión de Estudio 15 (2001-2004) del UIT-T por el procedimiento de la Recomendación 
UIT-T A.8. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2005 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T G.806 

Características del equipo de transporte – Metodología de descripción y 
funcionalidad genérica 

Enmienda 1 

1) Introducción 
Esta enmienda consiste en modificaciones técnicas y de redacción de la revisión de 02/2004 de la 
Rec. UIT-T G.806. 

2) Cláusula 6.2.3.1.1 

Reemplácese el cuadro 6-6 por el siguiente: 

Cuadro 6-6/G.806 – Requisitos de tiempo de liberación 

Umbral del  
detector 

Valores de 
establecimiento/liberación 

asociados con el umbral del 
detector 

Sección múltiplex 
STM-N 

VC-4-Xc 
VC-4 
VC-3 

VC-2 
VC-12 
VC-11 

10−3 10−3/10−4 10 ms 40 ms 

10−4 10−4/10−5 100 ms 400 ms 

10−5 10−5/10−6 1 s 4 s 

10−6 10−6/10−7 10 s 40 s 

10−7 10−7/10−8 100 s 400 s 

10−8 10−8/10−9 1000 s 4000 s 

10−9 10−9/10−10 10 000 s  

NOTA – Estos valores de tiempo de liberación son límites superiores. En el caso de STM-N y 
VC-4-Xc, el tiempo de liberación máximo de la tercera columna se puede reducir aplicando un 
factor de 1 a N (para sección múltiplex STM-N) o de 1 a X (para VC-4-Xc) respectivamente. 
Ahora bien, no se recomienda reducir el tiempo de liberación a menos de 10 ms. 
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3) Cláusula 8.5.4.1.1 

Reemplácese la figura 8-15 por la siguiente: 

 

Figura 8-15/G.806 − Procesos de fuente GFP-F específicos del cliente 

Reemplácese el proceso de "generación del PTI y el UPI" por el siguiente: 

Generación de PTI y UPI: El campo PTI del encabezamiento de tipo GFP de una trama de datos 
cliente GFP entrante se fija en "000". El valor del campo UPI del encabezamiento de una trama de 
datos GFP dependerá de la señal del cliente y la correspondencia de que se trate. Los códigos UPI 
se definen en el cuadro 6-3/G.7041/Y.1303. 

Si los campos Fallo de señal de cliente (Client_SF) y Habilitación de CSF (CSFEnable) tienen el 
valor de afirmación, se introducirán tramas de gestión de cliente GFP en vez de tramas de datos de 
cliente GFP. El campo PTI de la cabecera de tipo GFP de una trama de gestión de cliente GFP se 
pone a "100". El campo UPI se pone a "0000 0010". Estos códigos UPI están definidos en el 
cuadro 6-4/G.7041/Y.1303. Estas tramas de gestión de cliente GFP no tienen ningún campo con 
información de cabida útil. El proceso de generación está definido en 6.3.3/G.7041/Y.1303. 
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4) Cláusula 8.5.4.1.2 

Reemplácese la figura 8-16 por la siguiente: 
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Figura 8-16/G.806 − Procesos de sumidero GFP-F específicos del cliente 

Reemplácese el segundo párrafo del proceso de "supervisión del PTI y el UPI": 

"Las tramas GFP con un valor PTI aceptado (AcPTI, véase 8.5.1.1) de "100" son tramas de gestión 
de cliente (CMF, client management frames). Las CMF recibidas se reenvían a la función de 
procesamiento de CMF específica de la aplicación. Los procesos de CMF específicos de la 
aplicación no se definen actualmente para GFP-F, sino que quedan para un estudio ulterior." 

Por el siguiente: 

Las tramas GFP con un valor PTI aceptado (AcPTI, véase 8.5.1.1) de "100" son tramas de gestión 
de cliente (CMF). Se comprueba si las CMF recibidas tienen un valor UPI de "0000 0010" para la 
detección de defectos dCSF y después se descartan. 

Reemplácese el proceso de "anulación de correspondencia de datos del cliente" por el siguiente: 

Desmapeado de datos del cliente: La trama de datos de cliente se extrae del campo información de 
cabida útil de cliente en la trama GFP. Una trama GFP da lugar a una trama de cliente. El 
establecimiento de la correspondencia (o mapeado) de las diferentes señales de cliente se define en 
la cláusula 7/G.7041/Y.1303. 

Añádase el siguiente punto en el proceso de "Defectos" después del defecto dUPM: 

dCSF: véase 6.2.6.4 



 

4 Rec. UIT-T G.806 (2004)/enm.1 (06/2004) 

Reemplácense las "Acciones subsiguientes": 

aClient_SF ← GFP_SF o dUPM 

Por las siguientes: 

aClient_SF ← GFP_SF o dUPM o dCSF 

Añádase el siguiente punto en el proceso de "Correlaciones de defectos" después de la correlación 
cUPM: 

cCSF ← dCSF y (no dUPM) y (no GFP_SF) y CSF_Reported 

5) Cláusula 10.1.1.2 

Añádanse las siguientes notas al final de la descripción de la "selección de RI recibido", antes de 
la descripción de "Defectos" y renumérense en consecuencia: 
NOTA 12 – El almacenamiento intermedio permite comunicar el último MST/RS_Ack recibido a la fuente 
cuando no hay información más completa (por ejemplo, en caso de fallo de todos los miembros en el sentido 
de recepción). Este mecanismo permite transmitir sin interrupción durante fallos transitorios que afecten a 
todas las señales de recepción. 
NOTA 13 – El almacenamiento intermedio contiene el estado inicial cuando se empieza a ejecutar la función 
de adaptación. 

6) Cláusula VII.2.1 

Reemplácese el segundo párrafo: 
"Estas tres operaciones de aprovisionamiento se pueden efectuar en cualquier orden. El presente 
escenario ilustrará el orden mencionado anteriormente." 

por el siguiente: 

Estas tres operaciones de configuración se pueden efectuar en cualquier orden y el proceso no 
tendrá ningún efecto para la señal del cliente en ningún caso. En este ejemplo se ilustra el orden 
mencionado anteriormente. 

7) Cláusula VII.2.2 

Reemplácese el primer párrafo: 
"Para añadir un miembro, hay que aprovisionar tres elementos: la fuente y el sumidero MI_ProvM y 
la conectividad del trayecto entre ambos. Estas tres operaciones se pueden efectuar en cualquier 
orden. " 

por el siguiente: 
Para añadir un miembro hay que configurar tres elementos: la fuente y el sumidero MI_ProvM, y la 
conectividad del trayecto entre ambos. Estas tres operaciones se pueden efectuar en cualquier orden 
y el proceso no tendrá ningún efecto para la señal del cliente en ningún caso. 

8) Cláusula VII.2.3 

Reemplácense el título y el primer párrafo como sigue: 
Para añadir un miembro hay que configurar tres elementos: la fuente y el sumidero MI_ProvM, y la 
conectividad del trayecto entre ambos. Estas tres operaciones se pueden efectuar en cualquier orden, 
pero sólo en un caso sin efectos para la señal del cliente: cuando se elimina primero el miembro en 
el extremo fuente. Si la primera operación es suprimir la conexión para ese miembro o eliminar el 



 

  Rec. UIT-T G.806 (2004)/enm.1 (06/2004) 5 

miembro en el extremo sumidero, la señal del cliente será perturbada temporalmente, hasta que el 
estado resultante MST=FAIL para ese miembro sea registrado en el extremo fuente y se elimine allí 
el miembro del múltiplex activo (se introduce entonces CTRL=DNU). La consiguiente eliminación 
del cliente en el extremo fuente no tiene ningún efecto para la señal del cliente. 

9) Apéndice VIII 

Añádase un nuevo apéndice VIII: 

Apéndice VIII 
 

Acciones consiguientes para señales que no  
tienen AIS/FDI definido 

Cuando hay un defecto de la capa servidor en las redes de transporte, normalmente se produce una 
señal AIS/FDI para la señal de cliente en sentido descendente, en la función de adaptación 
servidor/cliente en el sumidero. La señal AIS/FDI informa a los siguientes elementos de red que un 
defecto de la capa servidor ha interrumpido la señal del cliente. La señal AIS/FDI suprime las 
alarmas en sentido descendente y da lugar a las acciones de protección y restablecimiento en la capa 
cliente, en su caso. 

Es probable que no se haya definido ninguna señal AIS/FDI para algunas señales de cliente. Hay 
varios motivos: porque no es necesaria en la aplicación original de la señal de cliente, porque se 
trata de una señal que inicialmente fue colocada entre las últimas de una serie, con pocas 
probabilidades de ser transportada sobre una capa de servidor, etc. 

Si no hay ninguna señal AIS/FDI para una señal de cliente, y es necesario señalar la condición de 
defecto hacia adelante (por ejemplo para activar una conmutación de protección), en el puerto de 
salida se podrían realizar estas acciones para la señal de cliente: 

• Desactivar el dispositivo de transmisión de salida 
• Introducir un código de error (por ejemplo, /V/, 10B_ERR para 1 GbE) 

Estas acciones sólo son posibles cuando se transporta un solo ejemplar de señal de cliente a través 
del puerto de salida, porque afectan a todos los ejemplares de señal de cliente en ese puerto. 
Téngase presente que estas acciones provocarán defectos de capa servidor en el siguiente puerto de 
entrada, que podrían ser interpretados, erróneamente, como la manifestación de un problema en el 
camino de la capa servidor (véase la figura VIII.1). 

Hay otras opciones: 
• Introducir un mensaje de fallo de señal (si se ha definido para esa señal de cliente y si existe 

un canal de gestión de cliente entre los elementos de red, por ejemplo CSF en GFP). 
• No hacer nada. 
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Figura VIII.1/G.806 − Ejemplo de "desactivación de la salida" 
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